
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032020 00447 

 

  

TENER EN CUENTA, para todos los efectos legales, que la demandada 

DIANA MARÍA RAMOS TORRES quien se notificó por conducta concluyente, 

dentro del término de ley contestó la demanda. 

 

PREVIO A CONTINUAR con el trámite que en derecho corresponde, 

proceda el apoderado de la accionante a dar cumplimiento a la orden 

impartida en el inciso primero del auto del 02 de diciembre de 2021.  

 

OBRE EN AUTOS, las respuestas emitidas por la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD y la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTO PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ ZONA CENTRO, las cuales se ponen en conocimiento del 

interesado para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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